
  

  

  

NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

   

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito — Ecuador 

ESCRITURA N* 2016-17-01-21-P01747 

AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN; Y, ADOPCIÓN DE NUEVO 

ESTATUTO SOCIAL 

Otorgada por: 

COMPAÑÍA “FOTO UNO SERVICE BUREAU S.A.” 

CUANTÍA: US. 690.000,00 * 

Di2, Copias — M.R. 

papi de 18) lab o 

om * 2 Ecuador; Distritó ebrio hoy día,$ 
AT 

n la diydad | dg:Sanefragciseo do» Quito, 

Catorce dej junio, de dos, mil. dieciséis, «ante mí, ABOGADA 

MARIA LAURA DELGADO. VITERL Notaria Vigésima 

. Primera del cantón Quito;..comparece. el -señor MANUEL -- : : -- 

ANDRÉS MALO VIVER, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía “FOTO UNO 

SERVICE BUREAU S.A.” conforme se desprende de la 

copia certificada del nombramiento que se acompaña como 

documento habilitante.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad,--de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe A MOS o 
por haber presentado su cédula de ciudadanía, cuya copia 

  

SR 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, SK ris 

Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri . 

verificar bajo el expreso consentimiento del compareciente 

en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, cuya impresión solicita se' agregue como 

habilitante a través del certificado de datos Registrales y/o 

Biométricos del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana; y ime solicita que eleve a: escritura pública la 

minuta que me presénta, “cuyo tenores el' 'siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro dé escrituras públicas 

a su cargo sírvase ¡Ancorporat una de Aumento de Capital, 

Cambio de, Denominación; y, adopción, de Nuevo Estatuto 

Social, de la compañía “FOTO UNO SERVICE BUREAU 
MN       

    
    

que se otorga -al. ténor de las 'siguierités cláusulas: 

RIMERA: COMPARECIENTE.-  Comparece al 

Ctorgantiatofe Inpresshte escritura. dé Auimegto deCapitale 

. uE EL ARS 

Ñaco vivER, mayor. de edad, de estado civil casado, de 

      Cambio de des Dnorndidy e er LA 

    

nacionalidad” ecuatoriana, con: domicilio en la “ciidad Quito, 

Distrito Metropólitáno, en su calidad de Gerehte General y: A 

Representante Legal de la “compañía. “FOTO “UNO E 

SERVICE BUREAU S.A “conforme sé" desprende de la 

copia certificada del - nombramiento qué sé acompaña 

como documento -..: habilitánte.- “SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- * A). Lá compañía “ROTO UNO 

SERVICE: BUREAU S.A, - se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el veinte y seis de marzo 

dos mil' tres,' ante el Doetor Simón Antonio Alcívar 

Paladines, Notario Trigésimo del Cantón Quito dy 

Dir. Ay. República del Salyador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81; piso 8 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

¿0 
”m a 

Distrito Metropolitano; y, debidamente inscrita en el 
a 
y 

  

Registro Mercantil del Cantón Quito Distrito Metropolitano, 

NOTARIA 
el veinte y tres de abril del dos mil tres. Con fecha diez y 

VIGESIMA 

PRIMERA 
seis de octubre del dos mil ocho, se reformó los estatutos de 

la compañía “FOTO UNO SERVICE BUREAU S.A.”. E) 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

celebrada el cuatro de enero del dos mil diez y seis, resolvió 

aumentar el capital social de la compañía en SEISCIENTOS 

NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 690.000,00), que sumado al capital * 

social actual de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 10.000,00) da un 

tod SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 

700. 000 de E capital, social guorito, y pagado; Y ae 
? MA La 0 pi E E E a Má Ze 

Nigual ny manete; establecer como o capital "autorizado fijar la; 
Ant eras E op S tn 

Stima de UN, MILLON “DE DÓLARES -DE. LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USH 1.000.000, ,00); 

de igual manera se estableció el cambiar la denominación de 

la compañía a “INDUSTRIAS KRON MV KRONMV 

S.A.”; y, finalmente se aprobó adoptar nuevo estatuto social 

de la compañía. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL, 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN; Y, ADOPCIÓN DE 

NUEVO ESTATUTO SOCIAL. Con los antecedentes 

    
   
    

      

expuestos en la cláusula segunda, el señor Manuel Andrés 

Malo Viver, en calidad de Gerente General y como tal 

      

SERVICE BUREAU S.A”; y, en cumplimiento NS 
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“y OS 

NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

resuelto en la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, cuya acta se acompaña al presente instrumento, 

se procede con lo siguiente: A) AUMENTO DE CAPITAL: 

Se procede a aumentar el Capital Socíal de la compañía en 

SEISCIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 690.000,00), 

que sumado al capital social actual de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD 10.000,00) da un total de 

SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 700.000,00) de 

nuevo ) capital social suscrito y pagado; y, de igual manera 

_astáblcos , como capital autorizado fijar la suma de UN 

  

e AMERICAS Lp 100 :D00. A: pies aumento se só 

*págará onfoimie elf. siguigpte > do alle: 'ano), 'La surña. de, 

CIENTO NOVENTA MIL. DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE “AMERICA (USD 190. .000 ,00), 

mediante el aporte en numerario con las reversas legal y 

facultativa; y, las utilidades no distribuidas que 

mantiene la compañía.- dos) La suma de QUINIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 500.000,00), que sea realizado 

mediante aporte en numerario; que sumado al capital 

social actual de DIEZ. MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 

10.000,00) da un total de SETECIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DN, 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
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NORTEAMÉRICA (USD 700.000,00) de nuevo capital 

social suscrito. De la información detallada, se desprende que 

  

NOTARIA . , . . 
el cien:por-ciento (100%) -del capital-se «encuentra- suscrito e 

VIGESIMA integramente pagado al momento de la suscripción del 
PRIMERA 

presente aumento. Tres) Así también se deja constancia que 

todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, B) 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN: 1gualmente en virtud de 

los resuelto en Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas celebrada.el cuatro (4) de enero del.dos mil diez 

y seis“(2016), se resolvió Cambiar la Denominación de la 

compañía “FOTO UNO SERVICE BUREAU S.A.” por 

“INDUSTRIAS 'KRON MV_KRONMY S.A.” que. para 

Comerciales se podrá-identificar simplemente icomo 

7 KRONMV 5. A>? ¿OA Finalmente, en virtud de los resuelto 

  

  

  

seresolvió.la adopción de nuevos estatutos.los que se detallan 

en el acta de junta descrita anteriormente, la misma que se 

adjunta como - documento habilitante. _ CUARTA. - 

eN DECLARACIÓN JURAMENTADA.- el señor MANUEL 

. ANDRÉS MALO VIVER, en su calidad de Gerente General 
y Representante Legal de la compañia “FOTO UNO 

SERVICE BUREAU S.A.” declara bajo juramento que Jos 

datos e información que se consignan en el presente Aumento 

de Capital y Cambio de Denominación y sobre los que 

resolvió la Junta General Extraordinaria Universal de Te 

constancia, al igual que fue autorizado para dea) 

pa 
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edifició Prisma Norte, 
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Abg. María Láura: Delgado Viteri 

trámite de aumento de capital, cambio de denominación; y, 

  

adopción de nuevos estatutos-sociales de la compañía, hasta 
NOTARIA O LD: . . 

su legal inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, 

a Así también, la Gerente General declara'bajo juramento*que 

la compañía a la que representa no es contratista de obra 

pública de ninguna institución u organismo del Estado a la 

fecha de la presente escritúra.- QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.:. Se agregan a la presente .escritura 

pública los siguientes documentos habilitantes: UNO: Copia 

del Acta «de -Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía, realizada, el cuatro (4) de enero 

del dos mil diez: y” seist quo. - DOS: Copa del 

    de Eorioliía ÁTOTO 
a a Ga rat Y 

SERVICE BUREAU. S.A por “INDUSTRIAS -KRON 

MV KRONMV $.A.”:- Usted, Señora Notaria, se servirá 

  

incluir las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

del presente. instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con-todo el 

valor legal, y que, el- compareciente acépta:én todas y- cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado 

David-Reinoso, afiliadoral-Foro-de-Abogados bajo el-número 

diecisiete guion dos: mil trece guion doscientos uno.- Para el 

otorgamiento de la presente : escritura pública se observaron 

  

- los preceptos Y. mandatos legales del -caso, leída que les A 

Ap 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO E 

De acuerda con la facultad prevista en el numeral delAn.18 “7” ” 
de la ley Notarial, doy fe que las copias que en mal.     ...mfOjas   

         
    

anteceden son iguales a los documentos presentados ante mí, a po Era CAQAESTOE 

Qurto, .. +". E amero or CEITAICANO . . ca 

ERE MALO VER SMAIEL ANDRES 
EE 

A ra E PIOACIA 4 o 

Abg.Moría Laura Delgado Viteri Aj taría 21 E meme es 
¿ q. NOTARIA | Notaría 21 E euro ? nm 

  

E Pana 
tez 

  

  

" 4 
ARA Pa A, 

A %   
  

   



  

  
      

AL 
h: "Cédulas ñ     

«Dirección Geneíal de Regist Ci, 
Identificación y Cedulación 

RTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 
ES     gta 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101537538 pa E AA 

-Nombres-del ciudadano: MALO VIVER MANUEL ANDRES 

ndiciónedelicedulado: CIUDADANO 

  

añ 
  

      

  

¡CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

> Ena 

  
  

  

    
    

    
E Jorge Troya 

. 

e Validez dessonocida 
uértes _ be pa Le a e DI sonedO IODAOSVWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016.0014 y 

  

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 4 
elecirónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,   
 



  

  

|, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación nl 

y S 

  

n 
Ms we 

Dirección: General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101537538 

Nombre: MALO VIVER MANUEL ANDRES 

  

      1. Información'referencial; ¿de diségpacidad: - 
a e A a 

Mensaje: LA PE SOÑA; ENS REGISTRA | 

     
    

        

    

  . Er 

' ———-A.-La información del carné.de, . discapacidad. ¿scorlllada a:de:má 

  

   2. Información rotor 
- de 4 

o Sufragó el ciudadan 
» 2 3 

ts
 

  

Fecha: E 

« Número de certificado" 
xv 

1.- La información del certificado de votaci 
UN fuente de información (CNE).    

   2.- En caso de voto facultativo verificar “la "Cond 

”2. ¿DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

      

   

    

  

  ALS: EST PATIO EVA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv! 

nm 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación Ñ 

   
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.    



  

FOTO UNO SERVICE BÚREAU S.A.” 
FECHA DE CONSTITUCION: 26 de Marzo de 2003 
NOTARIA: Trigésima, Dr. Simón Alofvar Paladinss 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL 23 de Abril 2003 

Quito, 15 de Abril de 2013 

Señor, Ingeniero 
MANUEL ANDRES MALO VIVER 

Ciudad.- , 

Me permito participarie que los accionistas en Junta General Universal y Extraordinaria 
_fealizada_el 05 Abril_ del, 2013 y acatando el Artículo, Veinte y Seis de la Escritura de 
  Constitución de la Compañía FOTO UNO SERVICE BÚREALD S.A, tuvieron el acierio de 

designar a Ud. GERENTE GENERAL, por el.período de cinco años, con todas las atribuciones 
y fatuliadés qué le conf la Ley y los Estatutos, debiendo” ejercer la representación Legal, 
Judicial: y Exraludaa) S-la empresa. o, + 

  

  
      

  

PRESIDENTE : - os . . . 

ACTA DE ACEPTACION: Acepto la designación de "SERENTE GENERAL” de la Compañía 
"FOTO UNO SERVICE BUREAU S.A, Tx 

Quito, 15 de Abril de 2443 : e. a 

  

ING. MANUGIYANDRES MALO-VIVER Pos e 

C.l. 010153753-8 

Representante Lega! 

  

" Certifico que la firma y rúbrica que antecede al Sr. Ing. MANUEL ANDRES MALO VIVER, 
GERENTE GENERAL de FOTO UNO SERVICE BUREAU S.A., son las suyas propias, las 
mismas que usa en todos sus actos públicos y privados, * 

    Quito, 15 de AbrjYde 

A * e. 

ECOSÓSE IGNACIO MALO DONOSO 
PRESIDENTE 

  
 



  

    

a CAT Z         O MER TAN 

-PAZÓN-DE INSCRIPCIÓN NOMBRANIENTO 
  

    
CUYO DITALLE 

  

CTOJcC TI CUE Ez 

    

   

      

%. RAZÓN:DE INSCRIPCION DES; NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

      
         

    

NÚMERO DER 

  

13063, 
(27/04/2013 
05989! - 
“LIBRO DENOMBRAMIENTOS 

   

  

“NUMERO DEINS 

  

    

      

  

  

Má “> y 

NATURALEZA DEL ACIONFTONTRATO: DEGERENTE GENERADO Í 

  

  

       
     Á OMINADORA: RSA   

        

  

  

  

          

¿TANTES A ro   
  

  

  

“2 ¡"DATOS 
identificación SS Nombres y Kpeliids | Cargo! - Plazo 

10301527538 | MALO VIVERIMANUJEL GERENTE GENERAL CINCO AÑOS” 
ANDRES o           

  

  

77 TUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODISSACIÓN ALTEXTO DE L£ PRESENTE K£ : LEA INVALIDA. | 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN “BL4% 2O NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL'PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE, o e 7 
    _ 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, ArÉ7 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 203. 
» Pa 

    

   

        

       

   
    

(0)
 

  

   
    

  

AGUIRRE LOPEZ 
NTILDEL CANTÓN AYTO 

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO MET 
o 

De acuerdo con la facultad previsto e el numerzl 5 del 

3 a 115 QUE EN arcaica 
delo ley Notarial, cloy fe que las cop e 

anteceden son Iguales a los documentos presentados ante mi. 

  

    
Abg.Moría [aura Delgado 

= . NOTARÍA ¿0   
 



  

       
    

e y rai a ER CAS 

. REG STRO/UNICO" “DECO 'CONTRÍB ENTES 

SOCIEDADES 0 
- eipeaitccesi 3 + ETT : su EIA 

NUMERÓ RUC: 1791877449001 HOEERETTSreN 00% GOSAR 
So MAREA CUA TOS 34 Ati 

RAZON SOCIAL: FOTO UNO SERVICE BO A 

  

NOMBRE COMERCIAL: FOTO 15.A. 

CLÁSE CONTRIBUYENTE; OTROS 

  

EA COTA IBATeS 

    

   
        
           

   

  

E ES E 

ASIOTOA  MNORETADO IAENIOA 

    

  

   
4 a 

FEC. CONSTITUCIÓN: MEA 
ARI gana 

OIRATOS OOIAO DS A AO RAE, ld na 
   

  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

¡PADDNOÓS EEDACINITDA, A 

- 
MOON AOIDOUGONS3A MOBaARan, 

> 

SS DARDO 

z “ANEXO. ACCIONISTAS, ARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES . Ñ 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI ¡IU RA TES AOJODERO 
* ANEXO RELACION.D ACION 

  

       

  

               

  

    

   
   

  

: UNE YO. capo MARU nan HAYA 

27 ARUO it IVOARAS a: AOTORGOlO 

CTE OESTE AARUe ad com 20 

o 

LOuas añ , Set EEÍCADO Na 
   
  

+ DECLARACIÓN DI DE RETENCIONES EN LA FUENTE | 

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA : , . 

    

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al' 002" * ABIERTOS: 2 : 

JURISDICCION: — 1 ZONA 9 PICHINCHA UCERRADOS: 0 
- = ÓN ZONAL 

  

        

  

    

  

  

RMA-D! ONTRIBUYE NET" ERVICIÓN DE! RENTAS” INTERNAS" 

Pa ASTHPEAar UNER e SF WMBUalAi ROO ado Ari 

Declaro que tós datos coritéhidos en este doce son exactos Y verdaderos, por. lo que asumo la, a legal que de ella se 
“RÚC) 

  

   



” SOCIEDADES . 
a a A 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

      

   

         
NÚMERO RUC: 1791877446001 

RAZÓN SOCIAL: * '”” ' FOTO ÚNO SERVIC A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: por 

  

No, ESTABLECIMIENTO: . 001 - ESTADO ABIERTO. -MATRIZiecoo sos PEC, 

NOMBRE COMERCIAL: — FOTO 1SA. 

¡ACTIVIDADES ECONÓMICAS” ' o 
... 2. OS + Dr 

IMPRESION, REPRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE MATERIAL PUBLICITARIO mr 

OPERACIONES DE/PUBLICIDAD. 02m o Dt >. - 

ACTIVIDADES DE VENTA, ADMINISTRACION DE INFRAESTRUCTURAS MUEBLE O INMUEBLE. 

  

             

  

   

   

  

RECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
A AN tenemos 

—— Provincia” PICHINCH l 

    

HA Cantón QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Ciudadela:, COTOCOLUAO Barrio: COMITE'DEL PUEBLO Calle: 

AV ELOY ALFARO Número: N64-250 Intersección: MANLIEL'AMBROSI Referencia: DIAGONAL A DHL Edificio: FOTOMAT Piso; 4 

Telefono Trabajo: 026005252 Telefono'Trabajo:"026005252 Telefóno Trabaj 022800727F8x"023451444 Ema 235 

contabilidadGkroniec ”         

    

    

  

  

59 902 ju 

NOMBRE COMERCIAL: FOTO 15.4. 

  

   

    

      
  ¿ACTIVIDADES ECONÓMICAS ic 

eri 

* IMPRESION, REPRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO.DE MATERIAL PUBLICITARIO 

- OPERACIONES DE PUBLICIDA . o. - .       
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: TEO 

Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Calle: VIA DURAN,TAMBO Número: KM.6 1/2. - -. 

Antersección: INGRESO-PARQUE- INDUSTRIAL: DURA-Referenciar BODEGA
S-GALAUTO'FRENTE-CARTONERA PROCARS 

AF arretero: VÍA DURAN TAMBO Kilómetro: 6 1/2 Telefono Trabajo: 043885954 Fax::043885954 Emall:Contador/:Asesor: ie 

abit E KORSAvICESIn PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO - A 

e acuerdo con 

  

     

    
a faculta : la facultad prevista en el numeral 5 del Art.18 mo Ca 

dela ley Notarial, de la, doy fe que tas coplas 
anteceden RR   50n Igunles a |        
   

  

   

      

   

  

         

  

   

      

os Le 
     

“HRMA DEL CONTRIBUYENTE a Cs 

en esto documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabiig3H 
los datos contenidos 

€ 

on a An..9 Ley.del RUCy Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUS 
deriven (Art..97 Código Tributario, 

ASHP170706 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 
Usuario: ] OS 

Página 2de 2 N, 

AS    
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    UNOS Aume? 

" Estatúto:So 
El      

    
ahi sinsiaa eod. (00 

yvouvel ge ne minar sl 
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El orden del día es aprobado por unanimidad por todos los presentes, en?ó Ó 
inmediatamente s se procede a tratarlo: 

7 

UNO.- Aumento de Capital Fijación de e Capital A Autórizado y y y Reforma del 
Estatuto Social.- Toma la palabra el Gerente General y como tal 
Representante : «Legal : .de...la: «Compañía, :señor;:«MANUEL .., ¿ANDRÉS ¿MALO 
VIVER.,- - quien procéde' :a entregar “a los accionistas“un resumen del: balance 
general prelimiñár de“ la «compañía * «cortado al.:30'-de ¿noviembre- de 2015, 

documento que pasa a formarparte. :del.expediente“delacta..Acto *seguido; 
explica que si bien-la- -compañía cuenta con-un patrimonio de aproximadamente 
SEISCIENTOS*.OCHENTARYCINCO:MIL: + DÓLARES DE<LOS+ ESTADOS 
UNIDOS*DE-AMERICA (USD*685.000), “su” capital: :pagado* se“limita:á tan :solo 
DIEZ + MIESDOLARES :«DE::OS ESTADOS “UNIDOS“.DE AMERICA” (USD 
10.000), cifra que no guarda: felación con 8l vóldmen ide:negociós riilos“activos 
de la empresa. Por otro lado, se requiere recuperar el capital de trabajo que se 
ha tornado negativo; situación: “que: impide :atender:cón a oportunidad “del? caso 
las"actuales demandas“del negocio" y, peor:aún, . las qu 

- -- auevas lineas de producción eh las gue estáriicursionanido": 

  

   

  

-————Gon-:basó+en=los=motivos-antessexpuestes =pone—aconsideración=de Jos ——— 
Accionistas; tla'mecesidad 'de “fi jariel: ¿Capital Autofizado-dela“compañiazen la 
siimá- de UN “MILLON “DESDOLARES*DE-OS“¿ESTADOSEUNIDOS:DÉ * 
AMERICA (USD: 1.000.000); y, dentro de éste, aumentar .el Capital Social 
Susctito'y¿Pagádo:en:unmonto“de "SEISCIENTOS ¡NOVENTA “MIL ¿DÓLARES 
DE“LOS 'ESTADOS:UNIDOS ¡DE ¿-AMERICA-(1SD:+690:000)uhastacllegar:a un 

- total de SETECIENTOS IMILGDÓLARES ¿DE:108 ¡ESTADOS+UNIDOS;:DE 
. AMERICA (USD 700.000); y, consecuentemente reformar el Estatuto Social de 
CITA empresa. El pago-del-aumento. de .capital ¡hasta -alcanzarcla Suma 08 

. SETECIENTOS“MIÉF:iDÓLARES ¿DE“LOS "ESTADOS UNIDOS ¡DE AMERICA 
N (USD 700.000) se realizaria conforme a lo siguiente: a) La suma de CIENTO 

NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
190:000)=con'icargo “alas +reversas'legal y: facultativasy*las” utilidades*ino 

distribuidas -qué 'mantienela:ec «compañía;*y,-'b):iLa suma: sumado: QUINIENTOS:MIL.. 

    

   

      

  

Ante el planteamiento de la Gerencia General, el señor JOSÉ IGNACIO MALO 
DONOSO);:ensu:calidad de.Representante de.la:compañía FOTOMAT:S:A;,:en 
forma expresa renuncia al derecho de preferencia;"ya:que su representada:no 

cuenta con los recursos necesarios para cubrir el monto en efectivo que le 
correspondería dentro de l6síQUINIENTOS MIL'DÓLARES:DEL:OS*ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD 500.000). Los restantes accionistas manifiestañ 

siguiente distribución. aj: Un. aporte "en numerario de DOSCIENTIOS.¿MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 200.000) 
efectúado -por--el -señor-JOSÉ IGNACIO -MALO-BONOSO b) -Un-aporte-en - 8 7 

numerario de CIENTO CINCUENTA MIÉ DÓLARES DE -LOS ESTADOS AÑ 
UNIDOS DE AMERICA (USD 150.000) por parte cada uno de los 3 
MANUEL ANDRES MALO VIVER y FRANCISCO MALO VIV! X     
 



  

oe 

  

Después. de varias deliberaciones, todos los accionistas en unidad de acto, 
resuelven a robartélAumieñto, ¡de“Caf italien: el. moñto*y ¿en la forma. ¿antes 

  

  

AE al 
( ¡coeleacón: 

  

  

    
  

  

  

A ssp í misi2at ! 

  

  

  

Ao 
CAR TALAZEL Capital 

  

E : :dividl mil(000) 
acciones ordiñariás y / Homiriativas, 'por un válór de CIEN DÓLARES: "DE.L¡OS 
ESTADOS: UNIDOS DE AMÉRICA CON 90/100 (USD * 100 ),00) cada _ una, 

capital que" "odralss Seadn do poraresolació! 
Acciónistas::D8ácuerdo:aMotantes” 

  

antes indicado? el capi : 
DÓLARES DEMOS ESTADOS*UNIDOSTÍ 'DENORTEAMERICA:CON:00/108 
(USD 700.000,00),-queda distribuido. de' la siguiente manera: 

     

  

   
   
        natosnimonsb ay.        

 



  

Lp tarro DA 

- CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. . : a. 

  

pe pro gar e e A e 

CAPITALIZACIÓN | CAPITAL SUSCRITO -] “TOTAL TOTAL NUEVO | NUMERO DE 
DE RESERVAS Y 7|..“3"Y PAGADO, EN ;:. "|. AUMENTO +| .* CAPITAL, 2" |*- ACCIONES 
UTILIDADES NO "NUMERARIO QUE SE “CAPITAL SOCIAL co. 
DISTRIBUIDAS 

(US$) 
164,300.00 

  

  

CAPITAL: 

            

    

     
    

     

      

   

  

  

  JOSÉ IGNACIO 
MALO DONOSO 

"FRANCISCO 
-MALO VIVER 
MANUEL =- 
ANDRÉS MALO, 

  151,900.00 

    

  

                  
  

Del cuadro: “anterior: ise despiend qué el.ci 
encuentra suscrito € e integrameñte pagado ál mom 

“presente” “aumento: == > 

  

  

     

  

      
«palabra el € 

coyunturasde. dos:negodios obliga: a. dotar: 

propone cambiar la denominación de pes oe 
BUREAU ¿SA » 

“FOTO UNO SERVICE 
por só INDUSTRIAS ARONA .S.A;”; que" para: sefeptos 

          

       

     

  

    

    

accionistas- “aprueban. “por unanimidad mbio:, «dez nombra, propuesto. 
Autorizan “al«Gerente:General da: legalización. " 
Consecuentemente el «Artículo 
siguiente manera:- 

    

    

    
constituye . -eS. “INDUSTRIAS - -KRON. -MY KRONMMV., 

Comerciales. se la podrás identifi car simplemente: como; KRÓNMV?: : 
  

El Gerente General manifiesta que vale la pena aprovechar el trámite para la 

legalización. tanto_del aumento de capital_como_el cambio_de denominación . 
antes aprobados, para efectuar una modificación integral del Estatuto vigente a 
fin de modernizarlo y volverlo más funcional. Con tal propósito ha preparado un eN: 
proyecto de NUEVO ESTATUTO para que sea considerado por los accioni 
Procede a dar lectura del documento, el mismo que probx00) > LE Exa 

     

   



observaciones por todos los accionistas presentes y pasa a formar parte del 
expediente_del-acta. Autorizan. al Gerente -Seneral_dar- los, pasos..necesarios 
para su légalización 

  

olro.purito q “tratar, sé concede Un receso: de treinta (60). minutos para la e 
redicóión del Acta. : 

   

  

  

Paraconstanciade lo:acordadoziir man: Jos-acolonistasm nidad, deacto: a oi 

JOSÉ. IGN S.MALO DONOSO A . : 
. PRESIDENTE . JUNTA * - 

REPRESENTAN DE' FOTOMAT S.A. 
ACC! NISTA ' : 

  

  

SR. MANUEÍ ANDRÉS. MÁLO VIVER 
_ SECRETARIO JUNTA 

: ACCIONISTA 

  

o 77 SRAFRANCISCÓ-MALO VIVER — ———————— o 
ACCIONISTA



  

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA nrnyO 
INDUSTRIAS KRON MV KRONMVS.A. nous: 

CAPÍTULO PRIMERO.- NOMBRE Y DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y DOMICILIO 

La Compañía de nacionalidad ecuatoriana se llama INDUSTRIAS KRON MV KRONMYV S.A,, 

que para efectos comerciales se podrá identificar simplemente como KRONMV, Se rige por 

las Leyes del Ecuador y por “este Estatuto. Tiene su domicilio en el Distrito Metropolitano de 

Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. Podrá, por resolución de la Junta General de 

Accionistas, abrir y mantener sucursales y agencias -en cualquier otro jugar del país o del 

exterior, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL 

La compañía tendrá como objeto social: 

Las “industrias “manufecturares; para lo cual podrá realizar la fabricación, “instalación, venta y 
arrendamiento de productos y servicios metalmecánicos para todas las industrias._Los 
productos metalmecánicos podrán ser para las siguientes industrias: decoración de 
interiores, arquitectura ligera, . .señalética vial y publicitaria, mobiliario urbano y. mobiliario en. 
general, sistemas de | puertas: “corredizas. para camiones y- otras, “impresión: digital, 1 impresión o 
3D, laser, corte, mecanizado, plegado, productos de poliestireno expandido, importación, 

distribución, venta y exportación de productos y servicios, 

- Para el cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá realizar toda clase de actos civiles, 
. mercantiles, comerciales o de servicios y asesoría no prohibidos por las Leyes ecuatorianas, 

sn como»-=celebrar-contratos--de-asociación;distribución;agencia;-franquica;--estimatorio yoo. 

"cuentas en participaciones .o consorcio de actividades con personas jurídicas o naturales, 
nacionales o extranjeras, para la realización de Una actividad determinada; adquirir para sí 

de nuevas compañías, participando como parte en el contrato constitutivo o fusionándose 
con otra, o transformarse en una compañía distinta, conforme Jo disponga la Ley; participar 
en todo tipo de concursos y licitaciones nacionales e internacionales. 

ARTÍCULO TERCERO.- DURACIÓN 

El plazo de duración de la Compañía es de cincuenta años a partir de la fecha de su 

inscripción en el Registro Mercantil, plazo que podrá ampliarse o reducirse a voluntad de la 
Junta General de Accionistas. 

CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SUSCRITO Y LAS ACCIONES 

ARTÍCULO-CUARTO.--CAPITAL AUTORIZADO Y.CAPITAL-SUSCRIFO 

El capital autorizado se fija en la suma de US$ 1.000. 000, 00 (UN MILLON, 00/1090 dólares), _ 

El capital social suscrito es de US$ 700.000 00 (SETECIENTOS MIL, 00/100 dólares) y está A 

dividido en 7.000 acciones nominativas y ordinarias del valor de US$ 100,00 (CIEN, 0011 9 

dólares) cada una, numeradas de la 0001 al 7.000.    
  

 



  

  

De acuerdo a lo antes indicado y lo establecido por los accionistas en la sesión de Junta 

General Extraordinaria celebrada el cuatro (4) 'de enero de 2016, el capital suscrito de USD 
700.000;00 (SETECIENTOS MIL,-00/100 dólares)-queda distribuidodela: siguiente-manera: 

   

Pp. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL: 

  

             
  

        

  

  

            

CAPITAL | CAPITALIZACIÓN | CAPITAL SUSCRITO TOTAL “| TOTALNUEVO | NUMERO DE 
ACCIONISTA ACTUAL | DERESERVAS Y YPAGADO EN "| AUMENTO CAPITAL ACCIONES : 

. (USD) UTILIDADES NO | NUMERARIO QUE SE | - CAPITAL SOCIAL 
A DISTRIBUIDAS . AUMENTA A (US$) (USD)  - 

A 13. (US$). _ d : C pa CO - 
- 1540 -- 

SENADO 100,00 1,900.00. E 7. 
ol ¿MALO DONOSO col ema etica io toi dr ml Lt - 

"FRANCISCO 100,00 1,900.00 150.000,00 751,900.00 152,00D,00 1520 
¿MALO VIVER A CE DE 
“MANUEL. 100,007 * 1,900.00 150,000, 00 -"451,800.00 "| "152.000,00 1.520 

-.-|-ANDRÉS.MALO. . 0 - ÓN o 
VIVER* . 7 po A - 

-1:10.000,00 -190,000,00 500.00D,00 690.000,90 | 00.000,00 7,009           

  

  

o oo [TOTAL 

    
Del -cuádro anterior. se deseando. que « 
abia 

  

   ter dr 

  

dlimento. 

ARTÍCULO QUINTO:- VARIACIONES -DEL-CARITAL 

  

legalmente .convocada.pára. .el efecto, preyio.el cumplimiento ; de los,pertinentes Tequisitos : 

legales y e estatutarios. . Las escrituras correspondientes serán suscritas individualmente Por 
el Gerente General, o por quién lo "subrogue fegalmente. * Los fítúlos dé las-acciones qué se L. 
emitan en virtud de un aumento de capital, tendrán su Tespectiva numeración. : 

El.capital.podrá«aumentarse.o.disminuirse.por.resolución.de,la, Junta General de Accionistas a 

ARTÍCULO SEXTO.- LOS CERTIFICADOS Y TÍTULOS 

Los certificados provisionales y títulos definitivos serán firmados por el Presidente de la 
Compañía y el.Gerente General, o por quienes los subráguen legalmente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- LÍMITE DE RESPONSABILIDADES * 

La responsabilidad de los accionistas se halla limitada, frente a terceros y por obligaciones 
de la Compañía, por el valor nominal de la acción o acciones que hubieren suscrito. 
  

ARTÍCULO OCTAVO.- FORMA DE LAS "ACCIONES, PROPIEDAD, SUSCRIPCIÓN Y 
AP -——TRANSEERENCIA DELAS. MISVAS _ 

Los títulos de las acciones y las transferencias de las mismas se inscribirán en el Libro de 

Actiohes y Accionistas de la Compañía. Las inscripciones serán firmadas por el Gerente 
General, o por quien lo subrogue legalmente. Se considerarán como dueños de las 
acciones de ta Compañíá, quienes-aparezcan como tales en dicho Libro. La propiedad de 

* las acciones se transferirá en la forma y con el | cumplimiento de los ptos previstos en la 

Cada: acción es 

CAN 

  
 



DAcangos 

40 Nc 

ARTÍCULO NOVENO.- LA PÉRDIDA DE ACCIONES 

Si por cualquier causa se perdiere, extraviare o inutilizare una acción, el interesado en 
obtener un duplicado dará aviso, por escrito, al Gerente General de la Compañía, el que 

ordenará se ponga el hecho en conocimiento del público, por medio de publicación en uno 

de los periódicos: de mayor circulación en la ciudad domicilio-principal-dela:Compañía, por 

tres días consecutivos. Transtilridós treinta días Confádos a partir de la fecha de la última 
publicación, sino se presentare reclamación alguna de terceros, se procederá a la anulación 
del título y se conferirá uno nuevo al accionistá. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título -o certificado anulado. Será de cuenta del interesado todos los gastos 
que haya demandado la expedición del duplicado. Si se presentare reclamación. de 
terceros, se ventilarátal: rectamación-antelos Jueces competentes.” : 7 

ARTÍCULO DÉCIMO.-.NUEVOS TÍTULOS. -.« «cren convo o o r2nomo  r 

Se-podrán emitirnuevos certificados o titulos en los casos siguientes, siempre que el dueño 
Jo-solicite-al-Gerente-General,-- “por: escrito, -acompañando-el-valor-de- todos -los-gastos 

o. —Necesarios:.a):Si el:accionista.quisiere.consolidar en un.solo título. varias acciones o.cambiar. . . 

rs participar «con-voz-y-voto -en-las -Juntas-de -Accionistas-y-en-el «reparto -de-las«gananciaS ammm 

éste con otras de menor representación; b) Si se extraviaren o destruyeren los certificados o 

títulos, «siempre que:se haya cumplido primero con el Aftículo.Novend-de este.estátuto; y, c) 

.certificados o, títulos a ser canje 
ma tal-en los-Libros-de -Acciónes y 

     

  

hecho. En los. casos a y 0) el interesado > entregará. 
“Yen el b): :se tendrá | por- “dueño ale que aparezca 

Accionistas. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- DERECHOS QUE CONFIEREN LAS ACCIONES 

Cada acción confiere a su titular los derechos establecidos en la Ley, especialmente el de 

sociales y en el patrimonio resultante de la liquidación, y el derecho preferente de 

suscripción en la emisión de nuevas acciones, en los términos, casos, y condiciones 
previstas por la Ley. Cada acción de US$ 100.00 (CIEN, 00/100 dólares) de valor nominal 
totalmente pagada, tendrá derecho a un voto. Las acciones no totalmente pagadas y los 

certificados provisionales que pudieren emitir en lugar de acciones definitivas, dan derecho a 
votar en proporción a a su valor pagado, la cual se calculará sobre el valor nominal de cada 

“acción: 207 o 
  

CAPÍTULO TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

La Compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
Presidente_-de la Compañía y Gerente General, quienes, indistintamente, tendrán la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y contarán con las atribuciones, 

derechos y obligaciones establecidas en la Ley de Compañías y en este Estatuto. 
La Junta General formada por.los accionistas..legalmente convocados y reunidos, .es -el 
órgano supremo de la Compañía. 

    
   

  

- A 

SECCIÓN PRIMERA.- JUNTAS GENERALES - —-- oo - => SN 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- INTEGRANTES Y AUTORIDAD 55 
La Junta General es la reunión de accionistas debidamente convocada constit ao 
máxima autoridad de la Compañía y sus acuerdos serán obliggt o 5%s 
accionistas, inclusive los disidentes y ausentes, sin perjuicio de lo SO les V 

——————Sise-deterioraren-los-mismos,-los-certificados- o-títulos-sustituidos- quedarán amúlados de



  

la Ley de Compañías concede, a este respecto, a los accionistas. Estará presidida por el 
Presidente de la Eee» y actuará como Secretario” el Gerente General 

    

  

  

    
  

    

    

infoimado;y por:elamero? hecho: :deaboposición-ehasunto. -NO* podrá ans s 2 

    

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- QUÓRUM. NS 

    5 constar en la respéttiva “convocatora.' En las 

, no: :podrá - «modificarse el objeto dela _plimera. “Para réformar el 
: Se. sequetirá.en primera -convocatoria, un-quórum _de cincuenta y. - 

uno por ciento" del capifa! social pagado. En segunda convocatoria bastará pára reformatlo la 
representación. de la" tercera Sra A capital pagado. Pará. el caso de tercera convocatoria, 

  

        

  

., ¡Todo accionista. podrá a istir personalferite a las Juntas “Gengrales O hacerse representar 
Z por: unmandatario-acreditado :mediante-carta- -poder dirigida" al-o-a-los-administradores «de la 

Coinpañía, sin.necesidad de que el mandatario sea' accionista! La representación deberá 
irse" “con carácterespecial para cada: «Junta salvo-que el mandatario-ostente-poder del 

- maridante. "Dado- que: cada acción -es ndivisible, cuando haya varios propietarios de una 

o Lo yo 

  

     

   

  

 



  

  

  

misma acción, éstos nombrarán un solo representante común, y sino se ,husieren de 
acuerdo, tal nombramiento será hecho en la forma prevista por la Ley. Pará) asisár a las 
juntas será requisito esencial tener inscritas las acciones en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO-OCTAVO,- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

Serán atribuciones privativas de la Junta General, aparte de las determinadas en otras 
disposiciones legales: 

a) Nombrar y- remover al Presidente de la Compañía, al Gerente General y a los 
Comisarios, Principal y Suplente; 

'b) "Conocer“anualmente “el”balance “general, 'el“estado' de"gañiancias y pérdidas, y los 
informés* que -presentaren el Gerente General y el Comisario. acerca de” los negocios 

"de gariancias y pérdidas sino hubiesen “sido precedidas por el informe del Comisario; 
c) Resolver.acerca de la distribución de los beneficios sociales; 
d) -Resolver:acerca-de la-emisión de partes beneficiarias y-obligaciones; 

_ €) Resolver acerca de la amortización de las acciones; 
tf) Acordar todas las modific: ál contrato social: 
g) Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación de la 

Compañía, 'nombrar-alosliquidadores y considerarlascuentas de liquidación; 
h) Ejercer” todas las demás funciones que fueren necesarias o convenientes para el 

? cumplimiento “de* “Jos” 'objetivos: y operaciones" “de-la*Compañíiá:y «que no “estuvieren”=* “* 
asignadas.a otros organismos de la misma; 

1 Interpretar este Estatuto de manera obligatoria para los Accionistas; y, 
j) Conocer y resolver los demás asuntos que le corresponden por disposición de la Ley, 

2 delEstatuto o de los Reglamentos. 

  

   

  
con ARTÍCULO.DÉCIMO.NOVENO.-. MAYORÍA. . , 

Las resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoría simple de votos equivalente a 

agregarán a la mayoría. En los casos de reforma del Estatuto, de prórroga o disminución del 
plazo de duración de la Compañía, o de su disolución, se requerirá un número de votos 
favorables igual a por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social pagado 
concurrente. — 

z ARTÍCULO VIGÉSIMO.- RESOLUCIONES. 

Las resoluciones de las Juntas Generales adoptadas conforme a este Estatuto, obligan a 
todos los Accionistas, aunque no hayan asistido a ellas o no hayan dado su voto de 
aprobación, salvo el derecho de apelación en los términos de la pertinente Ley. Tales 
resoluciones se cumplirán sin esperar la aprobación del acta, a menos que en la sesión se 
acordare lo contrario. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- ACTAS - ON 

Las deliberaciones de las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, así como, 
sus-resoluciones,.se-harán.constar.en. actas-conforme-lo-dispone-en-el-Reglamento de Wo 

    

Secretaño que, como tales, hayan actuado en las respectivas .sesiones, las eN 

extenderse y firmarse en la misma reunión o dentro de los quince días poster] . 

Para el caso de las Juntas Ordinarias o Extraordinarias, reyal 0, rácter de 

A 

 



  

Universal, las actas deberán ser suscritas en la misma reunión, en unidad de acto y en señal 

de conformidad, por: todos los accionistas presentes “. 

  

SECCIÓN SEGUNDA.- PRESIDENCIA DE LA COMPAÑÍA Y GERENCIA GENERAL 

ARTICULO" visésmo SEGUNDO. EL PRESIDENTE DEL LA COMPAÑÍA 

  

      

  

rito” General, la política: de-la- compañía. en n todos sus 
desexpansión.yadesarrollo.desla.empresa, Y prESCNAAS ció 

pá a conocimiento y aprobación.de: la Junta:General; e 

e Representar a la Compañía, en. fórma individual-o. conjunta con el Gerente General, 

ss; eventos, O dot rela onel'e giro sde los y negocios; : 
  

     
, Ejerce ás demás atibuciones que. le confíe jere la Ley y el presente” Estatúto, y que le 

- -Correspondén: en virtud.de'otros. preceptos, 

ARTICULO VIGÉSIMO. CUARTO.- EL GERENTE GENERAL 

La Junta General de “Accionistas nombrará para el periodo “de cinco años, - al Gerente 
General, quien. podrá. ser reelegido indefinidamente. Para ser Ge “General ño se 

-—-----——Sequiere-ser_accioni sta.c dela la Compañía. En cáso ) de ause ( 

General será reemplazado por por, “el Presidente. El “Gerente General 
hasta ser legalmente” reemplazado. o 

  

   

    

“ARTÍCULO: VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL 

EN+Gerénte Genéral- y. el Présidónte. de la Compañía, indistintamente; * tendrán la 
representación legal, Judicial: y extfajudicial de la compañía. ES 

  
 



  

  

El Gerente General tendrá además los siguientes deberes y atribuciones: 
a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de este Estatuto, las decisiones de e la Juntas 

General de Accionistas, y las suyas propias; nd 
b) Ejecutar las políticas de la Compañía en armonía con las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; 
c) Administrar todos los bienes de la compañía de cualquier naturaleza que fueren; 
a Dirigir y ddminisifar ES negocios de lla compañía ateñdiendo'a la gestión de los 

mismos de una manera constante; 
e) Constituir mandatarios especiales con poderes limitados y revocar sus poderes, 

como también crear los organismos departamentales o grupos de trabajo que 
estimare convenientes y señálar sus funciones; 

fl Nombrar y fijar la remuneración de los empleádos de la. Compañía; dar por 
: terminados sus contratos y desahuciar o despedir a los mismos.; 

9) Realizar por sí- solo operaciones, giros, inversiones y gastos relacionados con la 
La ra -OPeración NOM Ae gOl 

h) Girar, aceptar, endosar y cobrar letras de cambio, cheques, vales, pagarés 0 
cualquier otro documento de crédito correspondiente a la Compañía; 

i) Formular” anualmente el proyecto de "presupuesto y, “periódicamente, el flujo de 
fondos: de, la OM ri ri e A e 

j) Elaborar anualmente un infórme relativo a la marcha de la compañía y el resultado 
de -sus-funciones, informe que deberá “ser presentádó a la Junta General de 

Accionistas, ¿Junto con el balance general y el estado de ganancias y pérdidas del 
... ejercicio económico anual; nota a a 
l -Conirolar-la Contabilidad - -de la” compañía, tevisarla cuando creyere conveniente 3 y 

tomar las disposiciones necesarias para defender los intereses dela Compañía; 

Il) Expedir y reformar los reglamentos que estimare conveniente para la buena marcha 
de la Compañía; 

Co m) Ejercer las demás atribuciones señaladas en la Ley y el presente Estatuto. 

  

SECCIÓN TERCERA.- FISCALIZACIÓN 

' ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- LOS COMISARIOS - 

La Junta General de Accionistas elegirá anualmente un Comisario Principal y un Comisario 
Suplente por el período de un año, pudiendo estos ser reelegidos indefinidamente. Los 
designados podrán ser o no accionistas de la Compañía. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- SUBROGACIÓN 

En caso de falta definitiva o de ausencia del Comisario Principal, este será subrogado por el 
Comisario Suplente, quien, en tal caso tendrá todas las atribuciones y derechos del 

Principal. -En-caso de falta definitiva de-los Comisarios Principal y -Suplente, se-convocará a 
una Junta General Extraordinaria de Accionistas para nombrar sus reemplazantes. 

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO="ACTUACIÓN-DE-LOS COMISARIOS 7772 7 ANT 

Ley de Compañías y el presente Estatuto. pS 
LAN 

CAPITULO CUARTO.- RESERVAS, DISOLUCIÓN ES ÓN 

     



  

  

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO. RESERVAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS... o 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES . o 
OFICINA: QUITO 7 

FECHA DE RESERVACIÓN: 23/05/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7732905 
TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 
RESERVANTE: 1712904430 REINOSO LOAIZA DAVID SEBASTIAN o 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA: - o 

_. 94552, FOTO UNO SERVICE BUREAU S.A, 

  

——__HA OBTENIDO LA -APROBAGIÓN DE CA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. . A A e Lar Po e e dr Pe 

NOMBRE PROPUESTO: INDUSTRIAS KRON MV KRONMIV S.A, 

7 ACTIVIDAD ECONÓMICA: 025 

OPERACION COMPLEMENTARIA — (2511.01 FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS DE METAL MARCOS O ARMAZONES PARA 
: CONSTRUCCIÓN Y PARTES DE ESAS ESTRUCTURAS: TORRES, MÁSTILES, 

7 ARMADURAS, PUENTES, ETCÉTERA; MARCOS INDUSTRIALES DE METAL: 
A e e MARCOS PARA ALTOS HORNOS EQUIPOS "DE ELEVACIÓN Y MANIPUEACIÓN TT TT 

z ETCÉTERA. 

OPERACION PRINCIPAL c2511.02 — FABRICACIÓN DE EDIFICIOS PREFABRICADOS PRINCIPALMENTE DE METAL: 
. CASETAS, MÓDULOS DE EXHIBICIÓN DE ELEMENTOS, CABINAS 
“ - TELEFÓNICAS, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —02512.01 FABRICACIÓN DE TANQUES, DEPÓSITOS Y RECIPIENTES SIMILARES DE 
METAL, PO HABITUALMENTE UTILIZADO PARA ALMACENAMIENTO Y 
ELABORACIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —02512.92 FABRICACIÓN DE RECIPIENTES DE METAL PARÁ GASES COMPRIMIDOS 0 
LICUADOS. 

DPERACION COMPLEMENTARIA —C2599.96 FABRICACIÓN DE SEÑALES METÁLICAS (LETREROS NO ELÉCTRICOS), 
MARCOS DE METAL PARA CUADROS, PLACAS DE METAL E INSIGNIAS 
MILITARES; ARTÍCULOS SIMILARES DE METAL (EXCEPTO METALES 

OPERACION COMPLEMENTARIA (2599.99 FABRICACIÓN DE OTROS ARTÍCULOS DE METAL: CIERRES, HEBILLAS, 
CORCHETES; CAMPANAS, ALMOHADILLAS METÁLICAS PARA FREGAR 
(ESTROPAJOS); TERMOS Y OTROS RECIPIENTES HERMÉTICOS DE METAL: 
JARROS Y BOTELLAS DE METAL; RULOS PARA EL PELO, EMPUÑADURAS Y 
SOPORTES PARA PARAGUAS Y PEINES DE METAL, CASCOS DE SEGURIDAD, 
BOLSAS DE PAPEL ALUMINIO, ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN -Y-DESA, PROMOCIÓN, -CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 27/07/2016 12:00 AM : Za 

-—-LA RESERVA-DE -NOMBRE-DE-UNA" COMPAÑÍA NO OTORGA TA TITULARIDAD SOBRE UN. DERECHO DE, A, 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA OIM A,    

  

ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIM 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL e 

14/08/2016 1:09 PM 

  

 



  

   
   

   

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COME 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS Q! 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE 
EFECTO JURÍDICO. 

ÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
NTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
¡OMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

Po.    

É- 
. bn A 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

   AS 
o 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

DEL DISTRITO METROPO
LITANO 

el numeral 5 del Art.18 

¡un f0jas 

los ante mi. 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA a 

De acuerdo con la facultad prevista en 

Í las coplas QUe eN sans 

de la ley Notarial, day fa que 
si 

anteceden son Iguales a los decumentos presenta 

¿oo A gon 200 

de NMpotoric2r 

  

Le : Vitor 
¿María Lauro Delgado 

ES . NOTARIA % 
ii 

  

no? 
, o e 

o 
s 

14/06/2016 1:09 PM NX 

   



  

  

  

VIGESIMA 

PRIMERA 

fue por mí la Notaria, íntegramente esta escritura al 

compareciente, este se afirma y ratifica en todas sus partes, 

para constancia firma conmigo, en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.- 

  

A ECTS TP So 

otaría 21 2U Ba» 
E mora lao Degodo Vieño 

mes La Notaria: e 7 

  

    e
r
o
t
i
c
a
:
 

  

y 
e Abg. Moro Laura Delgado Viter 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO   
    xi e 

Dir,: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edjficil «RO Los N 

Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoQnotaria21-uio.com 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

2016170121000707 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA del AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE 

  

NOTARIA 

VIGESIMA DENOMINACIÓN; Y, ADOPCIÓN DE NUEVO ESTATUTO 
PRIMERA 

SOCIAL, otorgado por CIA. FOTO UNO SERVICE BUREAU S.A., 

sellada y fimada en Quito, catorce de junio del dos mil dieciséis.- 

A Corman Fiera 2 Úctoro 2 icrorgg1 ozono 2 

NIT e ferran maza A... 

s tora 2 [ote etár món oyra21 Fora 21 «dean. 2        
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Más $ guia, o Coioroa Fido Torotaa oro Fiorono 21 

a rotar Cierran fora 2) Ya Forato21 sotana 21 Áiotora 

a 1 Totana 2) Fetcia 2! Kiorona 21    Jagor Vicreon Cena Gema ÚN 

Kicran Ñheratan Vnoteta 21 Foieo a iiorata 2 Úhotesa2 ictario 21 Úriotoro 

ico=r ABG.MARTALAURÁ DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

    

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 > 

Teléfono: 2460702 —-2460672- 2460668 e 
Email: infofnotaria21-uio.com SO



    

  

   
   

ipásbara a 
AUNCICURA DS 

Factura: 002-003-000019416 

      | 

  

l a] l 

  

20161701021P01747 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*; [20181701021P01747 

  
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [114 DE JUNIO DEL 2016, (15:54) 

—==-=ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

=—=4 
    

  

  

OTORGANTES=====.==.-=   

    

     
  

    

  - No," 5 «| Naclonaltd, 

ntlficación]... . ad: <= 

      

         «Persona que'le, 

epresentar + . 
  

    

   

-[179187744600./ - 
  

GERENTE ”  "[MANUEL ANDRES MALO 
GENERAL VIVER 

  

  

     
  

  

    lombres/Razón sóclal;     

  

    “Persona que representa ||     
  

  

  

   Ej +=. Provincia +7: 

  

a s. -" Parroquia» -— > 
  

  

r 

PICHINCHA:   QUITO: 
  

  BENALCAZAR: 
  

  

“|| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

ROBJETO/OBSERVACIONES:   
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

'690000.00 
    
    
  

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

    
 



  

  

ES 
pi, 
Ay DEremoria 

Í JUBII ES 
   

Factura: 002-003-000019417 

E 

h Ñ 

20161701021000707 
   

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20161701021000707 

  
  
      

NOTARIO OTORGANTE: ¡ABG.'MARIA LAURA DELGADO VITERI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 14 DE JUNIO DEL 2016, (15:54) 

COPIA DEL TESTIMONIO: "TERCERA 

ACTO O CONTRATO; AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACION Y ADOPCION DE NUEVO ESTATUTO SOCIAL     
  

OTORGANTES 

SOCIAL, “5 - 

MANUEL ANDRES 

  

EN 

1 DE IDENTIDAD.:- 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-05-2018 7 == — _ 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: MANUEL-ANDRES MALO E z o z Ea 

  =IPETICIONARIO ¿“+35   
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

  

      tad   
  

JOBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DEn 4” 
COMPAÑÍA COMERCIAL ANÓNIMA “FOTO UNO SERVICE BUREAU: * 
SOCIEDAD ANÓNIMA”, otorgada ante el Doctor SIMÓN ANTONIO ALCÍVAR 
PALADINES, el veintiséis de marzo del año dos mil tres; del AUMENTO DE 
CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y ADOPCIÓN DE NUEVO 
ESTATUTO SOCIAL, celebrada ante la Abogada MARÍA LAURA DELGADO 
VITERI, Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito, el catorce de junio del dos 
mil dieciséis; en los términos constantes en el presente instrumento público.- 
Quito, a veinticinco de julio del dos mil dieciséis.- 

EL NOTARIO 

    DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO. 

AM. De. Dario Aneto 

Maui?



A 
Factura: 002-003-000011459 - - 20161701030001155 

  

    
TARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE'ARELLANO 

A TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO     
7"... RAZONIMARGINAL N* 20161701050001155' 

MATRIZ 
FECHA: " - 25 DE JULIO DEL 2016, (11:30) 
TIPO DE MARGINAL — E 

O CONTRATO: DE COMP, 
" [FECHA DE . [26-03-2003 07 

a a 

TIPO, - . ? Sul DE IDENTIDAD . No. ID 

POR SUS PROPIOS CHOS - RUC- 1791877446001 

DE 
DOCUMENTO DE 

hor r 

[ACTO O CONTRATO: ** — AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE NUEVO ESTATUTO SOCIAL 
FECHA DE O 14-06-2016 : 7 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1747 - - 
= a . Por > . 

4 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO. 

  

       
      

      

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
 



  

  

E Mo s 

ra sta A 
Factura: 002-003-000021183 20161701021000914  ' sc 

    

    

AU 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701021000914 

MATRIZ 

FECHA: DEL 2016, (11 

TIPO DE 

ACTO O . 'AL,CAMBIO 'ATUTO SOCIAL 

FECHA DE : 14-06-2016 

1747 

” — Le "+: ]No. 

DERECHOS 1791877446001 

CONTRATO: 

DE 

     



  

  

INTA reforma de estatutos de la compañía, otorgada ante mí, el 14 de junio del 

PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

2016170121000914 

2.1319 
RAZON: Tome nota al margen de la matriz de aumento de' “capital y 

2016, de la Resolución N” SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-1558 de 4 de 

julio del 2016, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente 

de Compañías de Quito, mediante la cual resuelve aprobar el Cambio de 

denominación de la compañía FOTO UNO SERVICE BUREAU S5.A. por 

INDUSTRIAS KRON MV KRONMV $.A. y la consiguiente reforma de 

estatuto, a que se refiere la presente escritura.- Quito, dos de agosto del 

dos mil dieciséis.- 

      VITERÍ y PQ. MARIA URADELGADO, 
Abe CS LAU Na 

ARIA VIGÉSIMO PRÍMERA DEL CANTONÓUITO 

A 

Dr a ts 
ÉF A SR E CADA E O a CO "e 

Dir,: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 

Email: infofWnotaria21-uio.com 
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TRÁMITE NÚMERO: 52812 

  

        

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
PAGADO, REFORMA PARCIAL Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y 
MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE COMPAÑÍA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: .* 37798 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —. >. 25/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN . ' 3700 
REGISTRO: o . LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres " Calidad en que comparece 

0101537538 MALO VIVER MANUEL , REPRESENTANTE LEGAL 

ANDRES o     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: , ? 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 
a SUSCRITO Y PAGADO, REFORMA PARCIAL Y CODIFICACIÓN DE 
es : a ESTATUTOS, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y MODIFICACIÓN 

, ct DEL OBJETO SOCIAL DE COMPAÑÍA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: : NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /14/06/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: + INDUSTRIAS KRON MV KRONMY S.A. 
      
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO”: 

ai
o 

| 
¿R
a 

  

4. DATOS ADICIONALES: “%, 
SE APRUEBA EL CAMBIO.DE.DENOMINACION DELA COMPAÑIA MEDIANTE RESOLUCION N2 

ss 1RQ- DRASD- SAS-2016-1558 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS, DE FECHA 04/07/2016.- SE 

*| TOMA NOTA AL' MARGEN DELA INSCRIPCION: NS'1193 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23/04/2003.- 
: A 

  

  

  CUALQUIER” ENMENDADURA, ENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
> INVALIDA. LOS/CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON «NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

StRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIYA VIGENTE. ¿e Reales A     PROCESO DE 
  

    o 
Bo, 

DIRECCIÓN DÉL REG(STRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL canti del a 
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